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Artículo 12 .- El UNION CAMPESTRE FUTBOL CLUS, es una Aseciación privada con per- 

Artícula 22 

Articule 32 

senalidad jurídica y capacidad de obrar, cuya ebjetivo exclusivo / 

será el fomenta y la práctica de la actividad física y depertiva, / 

sin ánima de lucro, ajustándese en toda momento, en su funciona- / 

miento, a principiss demecráticos y estande sometida a las Leyes y 

Reglamentos Depertivos vigentes, a las disposicianes de la R.F.E.F, 

y a las Reglas de la F.I.F.A. 

El UNION CAMPESTRE practicará eoma principal modalidad deportiva / 

la de Futbol y se afiliará a la Federación Española de Futbel que/ 

semeterá estos Estatutos a la aprobacién definitiva del Censeja Su 

perier de Deportes. 

La Junta Directiva pedrá aserdar la creación de nuevas seccianes / 

para la práctica de otras medalidades depertivas, debienda aderi-/ 

birse a las correspendientes Federaciones Españolas. 

El UNION CAMPESTRE se somete al régimen del presupuesto y patrime- 

nie prepis con las siguientes limitaciones: 

a) Séle pedrán destinar sus bienes a fines industriales, comercia- 

les, prefesíienales o de servicio, e ejercer actividades de igual 

carácter, cuando los pesibles rendimientes se apliquen Íntegra- 

mente a la conservación de su objetivo social, y sin que, en / 

ningún case, pueda repartirse beneficios entre los aseciades, 

b) La totalidad de les ingreses se aplicarán al cumplimiento de les 

fínes sosiales. 

c) Pedrá fementar manifestaciones de carácter físice-cdepertiva dí- 

rigídas al pública en general, aplicando les beneficios Ft) 
, 
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ebtenides al desarrelle de las actividades físicas y depertivas 

de sus asaciadoas. 

d) El UNION CAMPESTRE FUTBOL CLUS, podrá gravar y enajenar bienes/ 

inmuebles, tomar dinero a préstames y emitir títulos transmisi- 

bles representativos de deuda a parte alícusta patrimonial, siem 

pre que cumpla con les siguientes requisitos: 

1. Que tales eperacienes sean auterizadas per mayoría de des / 

tercios de les secies presentes en Asamblea General Extraerdina 

ria. 

2. Que diches actos na comprometan de mode irreversibla el patri 

mania de la entidad a actividad físico-departiva que constituya/ 

su objetive social. Para la adecuada justificación de este extre 

me podrá exigirse - siempre que le soliciten como mínima el 5 / 

por 100 de los socies de número -, el ppertuno dictamen económi- 

ce actuarial. 

-3, Cuando se trate de tomar dinere a préstamo en cuantía superior 

al SO per 100 del presupuesta anual a que represente un portenta 

je igual del valer del patrimonia, así come en los supuestes de/ 

emisión de títules , se requerirá informe de la Federación Espa- 

ñela y aprobación del Conseja Superier de Depertes. 

4. En tade case, el producta obtenida de la enajenación de insta 

laciones cepertivas, o de los terrenos en que se encuentren, se/ 

invertirán integramente en la construcción a mejora de bienes de 

' la misma naturalaza. 

Artííeula 42 .- El domicilíse secíal se fija en MONTROVE — OLEIROS- LA CORUÑA 

calle de ...Avda. Resalia de Castre, n2 35 

telófene ...63-52-65 ..., y en casa de variación se dará cuenta / 

al Censeja Superier de Depertes, a través de la R.F.E.F. 
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AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 52 .- El ámbito de actuación de el UNION CAMPESTRE FUTBOL CLUB para 

la práctica y femento de sus actividades físicas y deportivas 

coincidirá básicamente con el de su demicilio secial, sin que 

elle suponga una limitación a sus actuacienes, que pedrán abarcar 

tado el territorie necienal, 

CAPITULO IT . 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, 

BERECHOS Y OBLIGACIONES: 

Artículo 62 .- El número de socios seráilimitade. La Junta Directiva pedré / 

suspender, sin embarge, la admisión de nueves secies cuande / 

así le exijan razones de afore o de capacidad física de las / 

instalacienes. Los socios pedrán ser de las siguientes clases: 

de número, Juveniles y de hener., 

Artícule 7% ,- Serán secies de números tedes les mayeres de edad, que salíci- 

ten y satisfagan la cuota de ingrese establecida. 

Les meneres de dieciocho años, de une y otro sexe, serán cali 

fícados come secios juveniles, teniendo igual dereche al use/ 

de las instalacienes seciales mediante la cueta que fije la / 

Asamblea General y pasarán automáticamente a ser secios de nú 

mere al cumplir la mayeráa de edad, 

Serán secios de honor aquellas personas a quienes la Junta Di 

' rectiva confiera tal distinción y tendrán puesto preferente / 

en les actos eficiales del Club. 

Para que el secio de un Club pueda ejercitar sus dereches pa- 

líticos come tal, debe estar inscrito en el cense de aquél, al 

menos con un año de antigúedad ininterrumpida. En su censecuen 
vn 
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cia, al inscribirse una persona en un Club, se haré la ad- 

vertencia formal de que no adquiere aquellas dereches has- 

ta que transcurra diche términe, 

Idéntica antigledad ininterrumpida de un añe se precisa pa 

ra ser elegido come Presidente e Directivo de un Club, 

Se establece el principia de igualdad de tocos les acecia- 

des, sin discriminación per razón de raza, sexe, religién, 

Aceslogía o cualquier etra condición e circunstancia per-/ 

senal o social. 

Artícule 82%,- Les secies tendrán los siguientes dereches: 

a) Cantribuir al cumplimiento de los fines específicos del / 

Club, 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la / 

Ley General de la Cultura Física y del Deperte, normas de/ 

desarralle de la misma y a le establecide en el presente / 

Estatuto, 

e) Separarse libremente del Club. 

d) Canocer las actividades de la Aseciacién y examinar su do 

cumentación, previa petición razonada a la Junta Directiva, 

quienes no podrán negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el sene del Club. 

f) Ser elector y elgible para les órganes de representación/ 

y gobierno del Club, siempre que concurran les requisitos/ 

del artículo 7, 

Sen ebligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuetas que exija la Junta Directiva, previa / 

acuerda de la Asamblea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte a /
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depertes de la Seciedad. | 

e) Acatar cuantas disposiciones dicte/la Asamblea General, la Jun 

ta Directiva o los miembros de el alimen, para el buen gobierne/ 

de la Aseciación. 

Artículo 9%.- Para ser admitido come socie, en cualquiera de sus medalida — 

des, será necesario: 

Solicitarlo por escrito dirigide a la Junta Directiva, indican- 

de nombre y apellidos, número D.N.I., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuaeta de ingreso correspondiente, en su case, 

Ne haber sido expulsado definitávamente, en virtud de expedien- 

te instruide con anterioridad. 

Artícula 10%.- La condición de secio se pierde: 

a) Per valuntad prepia. 

b) Por falta de pago de las cuetas sociales durante tres meses 

consecutivos. 

c) Per acuerda de la Junta Directiva , fundado en faltas de ca 

rácter muy grave, prevíe expediente con audiencia del intere 

sade. 

CAPITULO III 

De LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

Artícula 11.- Los érganes de representación, gobierne y administración del 

UNION CAMPESTRE son la Junta Directiva y la Asamblea General. 

' LA ASAMBLEA GENERAL 

Artícula 12.- La Asamblea General es el érgano suprema del gebierne de la . 

Asociación y estará integrada per todas sus secies con derecho 

a voto. 

Artícula 13.- Cuando el número de secios na exceda de dos mil, pecrén in- 
7 ss
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tervenir todos elles directamente, 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínima de treinta y tres 

representantes por unidad de millar e fracción y de entre ellos por 

sufragie libre, igual y secreto. Si ne se computara dicho porcenta- 

je la diferencia se cubrirá mediente sorteo entre los asociados de/ 

cada millar respectivo, 

Les socies candidatos a representantes deberán ser presentades / 

con quince días de antelación a la fecha de la elección, debiendo / 

constar su aceptación. 

La elección de los socios representantes e compromisagios será / 

bianual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las Asambleas Ge 

nerales, tanto erdinarias, como extraordinarias, que se celebren en 

el període para el que fueren elegidos. Ne podrán ser elegidos para 

el ssiguiente perfodo bianual y su asistencia a las Asambleas Gene- 

rales será obligatoria, 

Artícule 14.- Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, además de la/ 

Junta Directiva, y coma Miembros de Honor: 

L. Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos du 

rante un aña ininterrumpido, siempre que na hubieran perdida la/ 

condición de socios con pesterioridad a su mandato. 

2. Los cince socios más antiguas en cualquiera de las categorias de 

Haner, de Mérito o similares que no hayan perdido la cualidad de 

socies de número, 

3. Los cien socios más antíigues. 

Artícule 15.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias come Extraerdinarias, / 

quedarán válidamente constituidas, en primera convocatoria, cuando/ 

concurran a ella presentes la mayería de los socios con derecha de/ 

e 
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asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios 

con derecho de asistencia; y, en taeclra y última, cualquiera que 

sea el número de aquéllos con derecha de asistencia que estér pre 

sentes. | 

La Convocatoria deberá efectuarse con unmínime de quince días/ 

naturales de antelación a la fecha elegidad | 

Artícule 16.- La Asamblea General será convocada por el Presidente a iniciati 

va propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, al 

menos, de los socios, 

l. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinarie al menos 

una vez al año, al finalizar la temperada deportiva, para tra- 

tar de las siguientes oo pansE: 

a) Memoria, liquidación del presupueste, balance del ejercicio, 

rendición de cuentas y aprobación, sí procede. 

b) Presupuesta para el ejercicio siguiente. 

ec) Proyectos y propuestas de la directiva. 

d) Proposiciones que formulen los socios y Que deberán ir fir-/ 

madas al menos,per el 5S por 100 de los mismes. 

e) Ruegos y preguntas. 

2. Deberá celebrarse Asamblea General Extrastilinaria para la modi- 

ficación de Estatutos, autorización para la convocatoria de e - 

lección de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a pres 

tame, emisión de títulos representativos de deuda a de parte a- 

liícuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación 

de las cuetas de los secias. 

el
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DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 17.- 1. La Junta Directiva estará formada per un númere de miembros no 

inferior a cinco ni superiar a veinte, al frente de la cual, / 

habrá un Presidente y de la que formarán parte, además de un / 

Secretarís y un Tesorero, un vaecal por cada una de las seccio- 

nes deportivas federadas. 

22. El Presidente y, en su defect>, aquellos otros miembros que de 

termine la Junta Directiva, ostentatán la representacióm legal 

del Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar 

les acuerdos válidamente adoptados per la Asamblea General y/ 

la Junta Directiva. 

3. Correspenderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Socied:d, así como / 

en las competiciones que se aerganicen. 

b) Convacar, per medio de su Presidente, a la Asamblea General/ 

cuando la estime necesario, cumpliendo les acuerdos y decisia 

nes de la misma. 

e) Geñalar las condicianes y forma de admisión de nuevos socios, 

así come proponer a la Asamblea General las cuetas de ingrese/ 

y periódicas que deban satisfacerse, 

d) Redactar o reformar los Reglamentes de Régimen Interiaer, fi - 

jande las normas de usa de las instalaciones y las tarifas co- 

, rrespondientes. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigbr las distintas ca- / 

misienes que se creen, el personal administrativo que pueda / 

contratarse, así como organizar las actividades del Club. 

A
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f) Fermular inventario y balance anal, así como redactar la 

Memoría anual de la Sociedad, y/en general, aplicar todas/ 

las medidas deportivas, económicas y administrativas pre-/ 

cisas para el fomento y desarrollo del deporte dentree del 

Club, 

g) Asumir a cumplir los compremiseos económicos cuya cuantia/ 

na exceda del 20 por 10U del presupuesto del Club, ne sien 

de necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraerdina —- 

ria a tal efecto, sino que estará auterizada para proveer/ 

sobre el particular, exclusivamente hasta dicha límite, 

Artículo 18,- : 

l. La junta Directiva quedará válidamente constituida en prime 

ra Convocatoria cuando concurran a ella la mayoría de sus / 

miembros. En segunda, será suficiente la concurrencia, al me 

nos, de tres de aquéllos y, en todo caso, del Presidente o / 

Vicepresidente que ostente su representación. 

2. La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos 

días de antelación como mínime, a la fecha de celebración, 

3, La Junta Directiva quedará también válidamente constituida/ 

cuando estén presentes todos sus miembros , aunque no hubiese 

mediado convocatoria previa. 

Artículo 19.- 

l. El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del/ 

Club, firmará los recibos y autorizará los pagos y llevará / 

los Libros de Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxi- 

liado por personal administrativo del Club. 

2. Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Jun- 

ta. Direstiva, formalizar, durante el primer mes de cada aña/ 

ROS “e .
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un balance de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se 

pondrán en conocimiento de todos los asociades, a través del medio 

o forma que se consider más opertuna por la Junta Directiva. 

3. El Secretaría de la Junta Directiva cuidará del archive de la do- 

cumentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha admi 

nistrativa de la Aseciación y llevará el Libro de 3egistre de Aso- 

ciados y el Libre de Actas, 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmente acep 

tados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

rt 

Artículo 20.- La elección del Presidente y demás cargos directivos del Club, 

bien en candidatura cerrada o abierta, se llevaré a efecto median 

te sufragio libre, igual y secreto de tades los secias con dere - 

cha a. voto. 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta/ 

Directiva deben ir promovidas, al menos, por un número de soacios/ 

cen derecho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si la fue- 

ran en núméro inferior a 10.000, que se incrementará en un 2 por/ 

100 sobre el excese si aquella cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro añes y todas serán ree- 

legibles, 

Artículo 21.- Además de lo que establece el Artículo anterior para la ele- / 

cción de Presidente y en lo que se refiere a los representantes/ 

o compromisarias, el Club aplicará las normas dictadas a este e-/ 

fecto por la Federación de su princinal.modalidad deportiva, 

A.
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Artícula 22.- 

Articulo 23,- 

Artículo 24.- 

Artículo 25.- 

Artículo 26.- 

0N6540305 
VS 770 MO 4, 

, 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

El régimen documental del Club constará de los siguientes libros: 

de Asociados, de Actas y de Contabilidad, 

En el Libre de Registre de Aseciades, deberán constar los nombres, 

y apellidos de los socios, su decumenta Nacional de Identidad, pre 

fesión y, en su caso, los cargos de representación , gobierno y ad 

ministración que ejerzan en la Asociación. Tambien se especifica- 

rán las fechas de altas, bajas y las de toma de posesión y cese en 

los cargos aluditlos. 

en los Libros de Actas, se censignarén las reunienes que ceásbre / 

la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la fe- 

cha, asistentes, asuntos tratades y acuerdos adoptados. Las Actas, 

serán firmadas, en toda caso, per el Presidente y el Secretario, 

En los Libros de Centabilidad figuran tanto el patrimonie, come / 

los derechos y obligaciones, e ingresos y gestos de la Asociación, 

debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión e des 

tino de éstos, 

CAPITULO V' 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva meda- 

lidad deportiva crearé la Sección correspondiente, que deberá ser 

afiliada a la Federación que proceda. 

Artícula 27:- Cada Sección Deportiva, se ecupará de toda lo relative a la prác- 

tica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coerdina 

ción y superior dirección de la Junta Directiva, 

A.
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CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE 

ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 28.- 

l. El UNION CAMPESTRE FUTBOL CLUB 

fndrá emitir títulos de deuda o de parte alícuota patrimenial, 

si así se decide en Asamblea General Extraordinaria, convecada 

al efecta. 

2. Les títulos serán nominativos. 

Artiícule 29.- 
l. Los títulos se inscribirán en unlibro que llevaré el Club, en 

el cual se anotarán las sucesivas transferencias, 

2. En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de / 

emisión, y, en su caso, el interés y plazs de amortización. 

Artículo 30.- Los títules de deuda sólo podrán ser suscritas por los asocia-/ 

dos, y su pesesión no conferirá derecha algune especial a los / 

mismos sin que su posesión implique para aquellos dereche espe - 

| cial alguno salvo la percepción de los intereses establecides / 

conforme a la legislación vigente. 

Artículo 31.- Les títulos de parte alícuota patrimonial serán simisme suscritos 

por los asociadas. En ningún case estos títulos darán derecho a/ 

la percepéión de dividendos e beneficios, 

Artícule 32.- Les títulos de deuda y parte alfcuetas patrimonial serán transfers 

feribles únicamente entre quienes tengan la condición de socias, 

según las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea/ 

General. 
0
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CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO: 

Artículo 33.- 

l. Ailos efectos disciplinarios en relación con los asociados, 

será de aplicación directa -— en tanto en tuanto la Junta Di - 

rectiva no haya semetidoa a la Asambikeae: General y aprebade por 

ésta, un reglamento específico - lo dispuesto en el Real De - 

creto 642/84 , de 28 de Marzo sobre Régimen Disciplinario De- 

portiva. 

2. El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es/ 

la Junta Direstiva, 

a En tado caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, 

la instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION 

DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34,- Los presentes Estatutos sóle podrán ser modificades, refaerma- 

dos e derogados, por acuerde de la Asamblea General Extraerdi- 

naria, convocada al efecto, adoptade por mayeríá de des tercios. 

La reforma: de estos Estatutes seguirá, con respecto al Regis- 

tro de Asaciaciones Deportivas, los mismos trámites administra- 

tivos que para sua aprebación, y en todo case los establecidos 

en el Real Decrete sebre clubs y Federecienes. 

Artículo 35.- El UNION CAMPESTRE FUTBOL CLUB SE EXTINGUIRA e disolveré per / 

| acuerdo de la Junta Directiva, ratificade por la Asamblea Gene- 

ral Extraerdinaria que se celebrará a tel fin, por un mínimo de 

las dos terceras partes de les socios asistentes, 

Artículo 36.- Dísuelta el UNION CAMPESTRE FUTBOL CLUB el remanente de su pa- 

. 
. 
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trimonie social, si lo hubiere, revertirá a la celectivicdad, a 

cuye fin se comunicará tal disolución al Consejo superiar de / 

Deportes, Federación y Entidad Territorial correspondiente, que 

acordefá el destino de diches bienes que deberán ser dedicados 

al fomento y desarrollo de actividades físico-deportivas. 

      

¿S PRIMERA COPIA de su original en donde queda ano:sada.L 
expido para la Sociedad Deportiva "UNION CAMPESTRE FULBOL -/ 
CLUB",sobre un pliego de clase 7*%,Série 1£.,número:6326255 y 

siete folios de la clase 82, Série ON.,números:6540300;6540. 
301;6540302;,6540303;6540304;6540305 y el presente,que signo, 
firmo y rubrico en La Coruña,el mismo dia de su otorgamiento. 
Doy ft.- 
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MIDSTTIRIOVIE 

(La Coruña) 
pre creen 

VALORACION DE LAS INSTALACIONES AWEXAS AL TERRENO [DIE JUDO 

  

Vestuario (Equipo Local) 

Dimensiones: >bxA mts. (20 m2.) ......o..ooooooo 192.000, -Ptas. 

Vestuario (Equipo Visitante) 

Dimensiones PbxA mts. (20 m2.) —........<.o...o.o 192.000, -Ptas. 

Vestuario (Equipo Arbitral) 

Dimensiones: 2x4 mts. (3 m2.) ......c.ooooooo cs. 41 000, -Pitas. 

(IDotados de instalacion electrica, duchas colec- 

tivas com opcion para agua fria o caliente que 

funciona a butano o por electricidad  (calderim 

termostatico), puertas de hierro y ventanales 

fijos, tejado de uralita). 

  

Ambigu de A mts. limeales de barra, con almace - 

nilo y pozo artesano de 12 mts. de ¡pprotffumdidiad, 

con agua potable ...........oo.oooococrcrcr so... 384. 'D0D0, -Pitas. 

SUMA TOTAL ............o..o... 845. 000, -Ptas. 

Montrove, Junio 1939 

 





UNION CAMPESTRE, F.C. 

MORNTROVE 

(La Coruña) 

VALORACION DE LAS INSTALACIONES AMEXAS AL TERRENO DE JUEDO 

  

lA Vestuario (Equipo Local) 

Dimensiones: 5x4 mts. (20 m2.) ...........<.«... 192.000, -Ptas. 

ll Vestuario (Equipo Visitante) 

Dimensiones 5x4 mts. (20 m2.) .......<c.«.c..<... 192.000, -Ptas. 

3 Vestuario (Equipo Arbitral) 

Dimensiones: 2x4 mts. (3 m2.) (...... eee... .... 11.000, -Ptas. 

(Dotados de instalacion electrica, duchas colec- 

tivas con opcion para agua fria o caliente que 

funciona a butano o por electricidad (calderin 

termostatico), puertas de hierro y ventanales 

fijos, tejado de uralita). 

  

ll Ambigu de 4 mts. lineales de barra, con almace - 

nillo y pozo artesano de 12 mts. de profundidad, 

con agua potable .......... ooo ooo ooo. moras: 394. 000, -Ptas. 

SUMA TOTAL ................. 845.000, -Ptas. 

o «sa ams. ass ss as ss as ass san. as. sss 

no oO... .. ono .o oo... . . -.  . .. 2... -.. o o ...o... 2? 

Montrove, Junio 1989 

 





  

UNION CAMPESTRE, F.C. 

MONXNTROVE 

(La Coruña) 

VALORACION DE LAS INSTALACIONES AMEXAS AL TERRENO DE JUEGO 

  

it Vestuario (Equipo Local) 

Dimensiones: 5x4 mts. (20 m2.) ........c....... 192.000, -Ptas. 

hl Vestuario (Equipo Visitante) 

Dimensiones »bxA mts. (20 m2.) .......c..«....«. 192.000, -Ptas. 

l Vestuario (Equipo Arbitral) 

Dimensiones: 2x4 mts. (E MO.) -........c....... 11.000, -Ptas. 

(Dotados de instalacion electrica, duchas colec- 

tivas con opcion para agua fria o caliente que 

funciona a butano o por electricidad (calderin 

termostatico), puertas de hierro y ventanales 

fijos, tejado de uralita). 

  

IE Ambigu de 4 mts. lineales de barra, con almace - 

nillo y pozo artesano de 12 mts. de profundidad, 

con agua potable ...........oooocooooococnc. mm... 334.000, -Ptas. 

SUMA TOTAL ................. 845.000, -Ptas. 

ass a as A A AAA a A A ASAS 

-. . . . . a. 2... .-.-.--.-. o... S ES L . -. . -=m.. +.>oos»>)o..+>0.2320$.,s,r.s 

Montrove, Junio 1939 

 





  

UNION CAMPESTRE, F.C. 

MONTROVE 

(La Coruña) 

VALORACION DE LAS INSTALACIONES AMEXAS AL TERRENO DE JUEGO 

  

A Vestuario (Equipo Local) 

Dimensiones: 5x4 mts. (20 m2.) ................ 192.000, -Ptas. 

l Vestuario (Equipo Visitante) 

Dimensiones 5x4 mts. (20 m2.) .......cc.««.«.... 192.000, -Ptas. 

Jj Vestuario (Equipo Arbitral) 

Dimensiones: 2x4 mts. (3 m2.) esse sr esas 11.000, -Ptas. 

(Dotados de instalacion electrica, duchas colec- 

tivas con opcion para agua fria o caliente que 

funciona a butano o por electricidad (calderin 

termostatico), puertas de hierro y ventanales 

fijos, tejado de uralita). 

  

A Ambigu de 4 mts. lineales de barra, com almace - 

nilo y pozo artesano de 12 mts. de protundidad, 

con agua potable ...........o.oooooococcoccna nm .. 394. 000, -Ptas. 

SUMA TOTAL .............«.«... 845.000, -Ptas. 

cs. «e... c.x.mnc.”.n.. ss... sms... ne .-..... 2.9). <<. Ss.s 

ss... o Sos ss se er... . -.-.2».-.-. +. .« +...» .. ......o..0—._o—.—2— 4.1 

Montrove, Junio 1939 
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ONA 82a 

UNION CAMPESTRE, F. C. ESTATUTOS 

MONTROVE 
EAST 

CAPITULO 1 7 
y 

NORMAS GENERALES 

/ É 

Articulo 12 .- El UNION CAMPESTRE FUTBOL CLUB, es una Agaciación privada con per- 

sonalidad jurídica y capacidad de obrar, cuya objetivo exclusivo / 

será el fomento y la práctica de la aétividad física y deportiva, / 

sin ánimo de lucro, ajustándose en todo momento, en su funciona- / 

miento, a principios demecráticos y estande sometida a las Leyes y 

Reglamentos Depertivos vigentes, a las disposicienes de la R.F,E.F. 

y a las Reglas de la F.I.F.A. 

Artícula 22 .- El UNION CAMPESTRE practicará como principal modalidad deportiva / 

la de Futbol y se afiliará a la Federación Española de Futbel que/ 

someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo Su 

perier de Deportes, 

La Junta Directiva podrá acerdar la creación de nuevas secciaones / 

para la práctica de otras medalidades depertivas, debienda aderi-/ 

birse a las correspendientes Federaciones Españolas. 

Articulo 32 .,- El UNION CAMPESTRE se somete al régimen del presupuesto y patrime- 

nio propio con las siguientes limitaciones: 

a) Sélo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comercia- 

les, profesionales o de servicio, e ejercer actividades de igual 

    

  
carácter, cuando los pesibles rendimientos se apliquen íntegra- 

mente a la conservación de su objetivo social, y sin que, en / 

ningún case, pueda repartirse beneficios entre los asociades, 

b) La totalidad de les ingreses se aplicarán al cumplimiento de los 

fines sociales. 

e) Pedrá fementar manifestaciones de carácter físice-depertivo di- 

rigidas al público en general, aplicando los beneficios ¿54%:!/ 
mn 4  



  

  

  

UNION CAMPESTRE, F. C. 
MONTROVE 

ebtenides al desarrollo de las actividades físicas y depertivas 

de sus asaciados, 

d) El UNION CAMPESTRE FUTBOL CLUS, podrá gravar y enajenar bienes/ 

inmuebles, tomar dinero a préstames y emitir títulos transmisi- 

bles representativos de deuda o parte alícusta patrimonial, siem 

pre que cumpla con les siguientes requisitos: 

l. Que tales eperaciones sean autorizadas por mayoría de des / 

tercios de los socies presentes en Asamblea General Extraerdina 

ria, 

2. Que dichos actos no comprometan de mode irreversible el patri 

monio de la entidad a actividad físico-deportiva que constituya/ 

su objetivo social. Para la adecuada justificación de este extre 

me podrá exigirse - siempre que la soliciten como mínimo el S / 

por 100 de los secies de número -, el ppertuno dictamen económi- 

co actuarial, 

3. Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía superior 

al SO per 100 del presupuesta anual a que represente un porcenta 

je igual del valor del patrimonio, así coma en los supuestes de/ 

emisión de títulos , se requerirá informe de la Federación Espa- 

ñela y aprobación del Consejo Superier de Depertes, 

4. En tade case, el producte obtenida de la enajenación de insta 

laciones cepertivas, o de los terrenos gn que se encuentren, se/ 

invertirán integramente en la construcción a mejora de bienes de 

' la misma naturalaza, 

Artícula 42 .- El domicilio social se fija en MONTROVE — OLEIROS- LA CORUÑA 

calle de ...Avda. Resalia de Castro, n* 35 

teléfono ...63-52-65 ..., y en caso de variación se dará cuenta / 

al Consejo Superier de Deportes, a través de la R.F.E.F. 

a. 
e      



  

MONTROVE 

Artículo 52 .- 

Artículo 6% ,- 

Artículo 72 ,- 

  

    
AMBITO TERRITORIAL / 

El ámbito de actuación de el UNION CAMPESTRE FUTBOL CLUB para 

la bla y fomento de sus actividades físicas y deportivas 

coincidirá básicamente con el de su demicilio secial, sin que 

ello suponga una limitación a sus actuaciones, que pedrán abarcar 

tado el territorie nacional, 

CAPITULO IT . 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, 

BERECHOS Y OBLIGACIONES 

El número de socios seráilimitado. La Junta Directiva pedrá / 

suspender, sin embargo, la admisión de nuevos secies cuande / 

así le exijan razones de aforo o de capacidad física de las / 

instalaciones. Los socios podrán ser de las siguientes clases: 

de número, juveniles y de honar, 

Serán secies de número todos los mayores de edad, que solíci- 

ten y satisfagan la cuota de ingrese establecida. 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexe, serán cali 

fícados como socios juveniles, teniendo igual derecho al use/ 

de las instalaciones seciales mediante la cueta que fije la / 

Asamblea General y pasarán automáticamente a ser socios de nú 

mere al cumplir la mayeráa de edad, 

Serán secios de honor aquellas personas a quienes la Junta Di 

rectiva confiera tal distinción y tendrán puesto preferente / 

en les actos oficiales del Club, 

Para que el secio de un Club pueda ejercitar sus derechos pa- 

líticos como tal, debe estar inscrito en el cense de aquél, al 

menos con un año de antigledad ininterrumpida. En su censecuen 

. 

 



  

  

UNION CAMPESTRE, F. C. 
MONTROVE 

cia, al inscribirse una persona en un Club, se hará la ad- 

vertencia formal de que no adquiere aquellas derechos has- 

ta que transcurra diche términe, 

Idéntica antigledad ininterrumpida de un año se precisa pa 

ra ser elegido como Presidente e Directivo de un Club, 

Se establece el principia de igualdad de tocos les acecia- 

des, sin discriminación per razón de raza, sexe, religién, 

¿ieslegía o cualquier etra condición e circunstancia per-/ 

senal o social, 

Artículo 82.- Les socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines especificos del / 

Club, 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la / 

Ley General de la Cultura Física y del Deporte, normas de/ 

desarrollo de la misma y a lo establecide en el presente / 

Estatuto. 

e) Separarse libremente del Club. 

d) Conocer las actividades de la Asaciación y examinar su dae 

cumentación, previa petición razonada a la Junta Directiva, 

quienes no podrán negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el sene del Club, 

f) Ser elector y elgible para los órganos de representación/ 

y gobierno del Club, siempre que concurran los requisitds/ 

del artículo 7, 

Son ebligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuetas que exija la Junta Directiva, previa / 

acuerdo de la Asamblea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte e / 

   



  

  

      

  IAE CLASE 8a 
UNION CAMPESTRE, F. C. 

MONTROVE   
> deportes de la Seciedad. / 

e) Acatar cuantas disposiciones dicte/la Asamblea General, la Jun 

ta Directiva o los miembros de la' misma, para el buen gobierne/ 

de la Aseciación., | 

o Artículo 92%.- Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus medalida - 

des, será necesario: 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indican- 

dao nombre y apellidos, número D.N.I., profesión y dirección, 

Satisfacer la cueta de ingreso correspondiente, en su caso, 

Ne haber sido expulsade definitávamente, en virtud de expedien- 

te instruido con anterioridad. 

Artícula 10%.- La condición de socia se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuetas sociales durante tres meses 

consecutivos. 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva , fundado en faltas de ca 

rácter muy grave, previo expediente con audiencia del intere 

sado. 

CAPITULO III 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

Artículo 11.- Los órganes de representación, gobierne y administración del 

UNION CAMPESTRE son la Junta Directiva y la Asamblea General. 

' LA ASAMBLEA GENERA! 

Artículo 12.- La Asamblea General es el órgano suprema del gebierno de la 

Asociación y estará integrada per todos sus socios con derecho 

a voto. 

Artículo 13.- Cuando el número de socios na exceda de dos mil, pocrén in-
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tervenir todos ellos directamente, 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínima de treinta y tres 

representantes por unidad de millar e fracción y de entre ellos por 

sufragio libre, igual y secreto, Si no se computara dicho porcenta- 

je la diferencia se cubrirá mediante sorteo entre los asociados de/ 

ceda millar respectivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados / 

con quince días de antelación a la fecha de la elección, debiendo / 

constar su aceptación, 

La elección de los socios representantes o compromisaspios será / 

bianual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las Asambleas Ge 

nerales, tanto ordinarias, como extraordinarias, que se celebren en 

el període para el que fueron elegidos. No podrán ser elegidos para 

el ssiguiente período bianual y su asistencia a las Asambleas Gene- 

rales será obligatoria, 

Artícula 14,- Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, además de la/ 

Junta Directiva, y como Miembros de Honor: 

IT. Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos du 

rante un aña ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido la/ 

condición de socios con posterioridad a su mandato. 

2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorias de 

Honor, de Mérito o similares que no hayan perdido la cualidad de 

socios de número, 

:3. Los cien socios más antiguas. 

Artículo 15.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraerdinarias, / 

quedarán válidamente constituidas, en primera convocatoria, cuando/ 

concurran a ella presentes la mayoría de los socios con derecha de/ 

a e 
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> asistencia, En segunda, cuando asista 25 par 100 de los socios 

con derecho de asistencia; y, en te ra y Última, cualquiera que 

sea el número de aquéllos con derecho de asistencia que estéñ pre 

sentes. 

0 La Convocatoria deberá efectuarse con unmínimo de quince días/ 

naturales de antelación a la fecha elegida 

Artículo 16.- La Asamblea General será convocada por el Presidente a iniciati 

va propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, al 

menos, de los socios. | 

l. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos 

una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, para tra- 

tar de las siguientes cuantianest 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, 

rendición de cuentas y aprobación, sí procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

O c) Proyectos y propuestas de la directiva. 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir fir-/ 

madas al menos,por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas. 

: 2. Deberá celebrarse Asamblea General Extrasetilinaria para la modi- 

7 ficación de Estatutos, autorización para la convocatoria de e - 

lección de Presidente y de Junta Directiva, tomar dínero a pres 

tame, emisión de títulos representativos de deuda a de parte a- 

lícuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación 

de las cuetas de los socias. 

á  
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DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Asa e 1. La Junta Directiva estará formada per un númere de miembros no 

inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, / 

  

habrá un Presidente y de la que formarán parte, además de un / 

Secretario y un Tesorero, un vocal por cada una de las seccio- 

nes deportivas federadas. 

2. El Presidente y, en su defect, aquellos otros miembros que de 

termine la Junta Directiva, ostentatán la representacióm legal 

del Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar 

los acuerdos válidamente adoptados per la Asamblea General y/ 

la Junta Directiva. 

3. Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Socied:d, así como Í 

  

en las competiciones que se organicen, 

b) Convacar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General/ 

cuando lo estime necesario, cumpliendo les acuerdos y decisia 

nes de la misma. 

c) Señalar las condicianes y forma de admisión de nuevos sacios, * 

así como proponer a la Asamblea General las cuotas de ingrese/ - 

y periódicas que deban satisfacerse, 

d) Redactar a reformar los Reglamentos de Régimen Interier, fi - 

jando las normas de uso de las instalaciones: y las tarifas co- 

, rrespondientes. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigbr las distintas ce- / 

misienes que se creen, el personal administrativo que pueda / 

contratarse, asi como organizar las actividades del Club, 

«4
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f) Formular inventario y balance anual, así como redactar la 

Memoria anual de la Sociedad, y/en general, aplicar tadas/ 

las medidas deportivas, econéficas y administrativas pre-/ 

cisas para el fomento y dasÉrrallo del deporte dentree del 

ó Club, 

g) Asumir a cumplir los compromisos económicos cuya cuantia/ 

no exceda del 20 por 10U del presupuesto del Club, na sien 

do necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraordina - 

ria a tal efecto, sino que estará autaerizada para proveer/ 

Artículo 18,- : 

l. La junta Directiva quedará válidamente constituida en prime 

sobre el particular, exclusivamente hasta dicho límite. 

ra convocatoria cuando concurran a ella la mayoría de sus / 

miembros. En segunda, será suficiente la concurrencia, al me 

nos, de tres de aquéllos y, en todo caso, del Presidente o / 

Vicepresidente que ostente su representación. 

2. La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos 

días de antelación como mínimo, a la fecha de celebración, 

3, La Junta Directiva quedará también válidamente constituida/ 

cuando estén presentes todos sus miembros , aunque no hubiese 

7 mediado convocatoria previa. 

Artículo 19.- 

l. El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del/ 

Club, firmará los recibos y autorizará los pagos y llevará / 

los Libros de Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxi- 

liado por personal administrativo del Club. 

2. Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Jun- 

ta Direetiva, formalizar, durante el primer mes de cada año/ 

e:
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un balance de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se 

pondrán en conocimiento de todos los asociades, a través del medio 

o forma que se consider más oportuna por la Junta Directiva, 

3. El Secretaria de la Junta Directiva cuidará del archivo de la do- 

  

cumentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha admi 

nistrativa de la Aseciación y llevará el Libro de Registro de Aso- 

ciados y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmente acep 

tados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

$ 

Artículo 20.- La elección del Presidente y demás cargos directivos del Club, 

bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto median 

te sufragio libre, igual y secreto de todos los socios con dere -— 

cho a. voto. 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta/ O 

Directiva deben ir promovidas, al menos, por un número de socios/ 

con derecho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fue- 

ran en núméro inferior a 10.000, que se incrementará en un 2 por/ - 

100 sobre el exceso sí aquella cifra fuera superior. : 

La duración de los cargos serán de cuatro añes y todas serán ree-. 

legiliñes, 

Artículo 21.- Además de lo que establece el Artículo anterior para la ele- / 

cción de Presidente y en lo que se refiere a los representantes/ 

o compromisaries, el Club aplicará las normas dictadas a este e-/ 

fecto por la Federación de su principal.modalidad deportiva. 

es
.
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CAPITULO IV 

» DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22.- El régimen documental del Club instará de los siguientes libros: 

de Asociados, de Actas y de Contabilidad, 

o Articulo 23.- En el Libro de Registro de ASociados, deberán constar los nombres, 

y apellidos de los socios, su decumento Nacional de Identidad, pre» 

fesión y, en su caso, los cargos de representación , gobierno y ad 

ministración que ejerzan en la Asociación. Tambien se especifica- 

rán las fechas de altas, bajas y las de toma de posesión y cese en 

los cargos aluditlos. 

Artículo 24.- En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que ceisebre / 

la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la fe- 

cha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, 

serén firmadas, en toda caso, por el Presidente y el Secretario, 

Artículo 25.- En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio, como / 

los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, 

debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión a des 

tino de éstos, 

CAPITULO V: 

: DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26.- Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva moda- 

lidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser 

afiliada a la Federación que proceda. 

Artícula 27:- Cada Sección Deportiva, se ecuparé de todo lo relativo a la prác- 

tica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordina 

ción y superior dirección de la Junta Directiva, 

A 
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CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE 

ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 28.- 

1. El UNION CAMPESTRE FUTBOL CLUB 

fodrá emitir títulos de deuda o de parte alícuota patrimonial, o 

  

si así se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada 

al efecto. 

| 2. Les títulos serán nominativos. 

Artículo 29,- 

1. Los títulos se inscribirán en unlibro que llevará el Club, en 

el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

2. En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de / 

| emisión, y, en su caso, el interés y plazo de amortización. 

Artículo 30.- Los títules de deuda sólo podrán ser suscritos por los asocia-/ 

dos, y su pesesión no conferirá derecho alguno especial a los / 

mismos sin que su posesión implique para aquellos derecho espe - 

  

cial alguno salvo la percepción de los intereses establecidos / 

conforme a la legislación vigente. 

Artículo 31.- Los títulos de parte alícuota patrimonial serán simismo suscritos 

por los anacinden. En ningún case estos títulos darán derecho a/ 

A 

la perceptión de dividendos e beneficios, 

Artículo 32.- Les títulos de deuda y parte altcuotas patrimonial serán transferil 

feribles únicamente entre quienes tengan la condición de socios, 

según las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea/ 

General. 

4.
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CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33,- 

l. A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, 

será de aplicación directa -— en tanto en suanto la Junta Di - 

0 rectiva no haya sometido a la Asambbea: General y aprobado por 

ésta, un reglamento específico - lo dispuesto en el Real De - 

creto 642/84 , de 28 de Marzo sobre Régimen Disciplinario De- 

portiva. 

2. El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es/ 

la Junta Direstiva. 

; a, En tado caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, 

la instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO VITI 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION 

o DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34,- Les presentes Estatutos sólo podrán ser modificades, reforma- 

dos o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraerdi- 

naria, convocada al efecto, adoptado por mayoriá de dos tercios, 

La reforma: de estos Estatutos seguirá, con respecto al Regis- 

tro de Asaciaciones Deportivas, los mismos trámites administra- 

tivos que para sua aprobación, y en todo caso los establecidos 

en el Real Decreta sobre clubs y Federaciones. 

Artículo 35,- El UNION CAMPESTRE FUTBOL CLUB SE EXTINGUIRA o disolverá por / 

| acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea Gene- 

ral Extraordinaria que se celebrará a tel fin, por un mínimo de 

las dos terceras partes de los socios asistentes, 

Artículo 36.- Dísuelto el UNION CAMPESTRE FUTBOL CLUB el remanente de su pa- 

e É  



  

  

  

UNION CAMPESTRE, F. C. 
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trimonie social, si lo hubiere, revertirá a la caldectividad, a 

cuye fin se comunicará tal disolución al Consejo superier de / 

Deportes, Federación y Entidad Territorial correspondiente, que 

acordefá el destino de dichos bienes que deberán ser dedicados 

  

al fomento A desarrollo de actividades fisico-deportivas. 

    

   ¿S PRIMERA COPIA de su original en donde queda anotada.L 
expido para la Sociedad Deportiva "UNION CAMPESTRE FULBOL' =/ 

CLUB",sobre un pliego de clase 7*%,Série 1E.,número:6326255 y 

siete folios de la clase 82, Série ON.,números:6540300;6540. 
301,6540302;,6540303;,6540304;6540305 y el presente,que signo, 
firmo y rubrico en La Coruña,el mismo dia de su otorgamiento. 
Doy fé.- 
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